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5.° La Dirección de la Compañía deberá, oír y recibir las 
observaciones y sugerencias de la representación sindical de 
Auxiliares de Vuelo, sin carácter vinculante para la Empresa, 
sobre la configuración interna de la cabina de pasaje y de 
los métodos y sistemas de trabajo a bordo, tanto en los nuevos 
aviones que «Iberia» pueda incorporar en el futuro como en las 
modificaciones que pudieran introducirse en los. que componen 
actualmente sus diferentes flotas.

A tal fin. la Compañía notificará a la representación sin
dical, con la anticipación suficiente, la información necesaria 
para que esta colaboración resulte lo más eficaz posible.

20266 RESOLUCION de 6 de julio de 1981. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Solvay y Compañía, S. A.».

Visto el acuerdo de revisión salarial suscrito con fecha i de 
junio de 1981 entre las representaciones de la Empresa y de 
los trabajadores, en cumplimiento y desarrollo de lo estipulado 
en el Convenio Colectivo de la Empresa «Soívay y Compañía, 
Sociedad Anónima»;

Resultando que el mencionado Convenio fue homologado por 
Resolución de esta Dirección General de fecha 17 do abril 
de 1980, al amparo de la Ley 38/1973. de 19 de diciembre, 
y en su disposición adicional primera, 2, dice: «En 1 de eneró 
de 1981 se aplicará la revisión salarial que pacten los repre
sentantes dé los trabajadores y de la Empresa»;

Resultando que de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional primera, 2, la Comisión Deliberadora lo ha revisado, 
redactando otra sustitutoria al repetido Convenio de fecha 17 
de abril de 1980. respetando la vigencia del mismo hasta 31 de 
diciembre de 1981, remitiendo dicho texto a la homologación 
de esta Dirección General, de acuerdo con la referida dispo- 
sición;  

Considerando que la competencia para este trámite viene 
otorgada a e6ta Dirección General por el artículo 14 de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre, en relación con la disposición 
transitoria quinta de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, Estatuto 
de los Trabajadores;

Considerando que por tratarse de revisión estipulada en Con
venio vigente a los demás efectos y tramitado conforme a la 
legislación anterior, ya citada, procede se siga la misma trami
tación para el presente acuerdo de revisión;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Homologar la revisión salarial acordada con fecha 
1 de junio de 1981 por la Comisión Deliberadora del Convenio 
Colectivo de la Empresa «Solvay y Compañía. S. A.».

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro Especial 
de Convenios de esta Dirección General, disponer su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y remitir un ejemplar 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Notifíquese esta Resolución a las representaciones de la Em
presa y de los trabajadores, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso alguno en vía administrativa por tra
tarse de Resolución homologatoria, conforme al artículo 14 de 
la Ley 38/1973, de 19 de diciembre citada.

Madrid, 6 de julio de 1981.—El Director general, Femando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
«SOLVAY Y CIA., S. A.»

Revisión salarial

1. ° Se incrementan, con efecto al 1 de enero de 1981, los 
súeld06, salarios, complementos personales, pluses de relevo, 
compensaciones por domingos y gratificaciones por fiestas, plu
ses de guardia, llamadas, horas extraordinarias y complemento 
personal de antigüedad en Martorell, en un 15 por 100.

2. ° En caso de que el Indice de Precios al Consumo estable
cido por el Instituto Nacional de Estadística llegue a superar 
en loe seis primeros meses del año en curso el 7,5 por 100, 
se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre el índice 
anteriormente reseñado. Esta revisión se aplicará con efectos 
al 1 de enero de 1981, afectando a los conceptos salariales 
relacionados en el punto l.°

3. ° En caso de que el Indice de Precios ai Consumo esta
blecido por el INE supere para el conjunto del año 1981 
el l5 por 100, los conceptos salariales relacionados en el punto 
l.°, vigentes al 31 de diciembre de 1981, se adecuarán con 
efecto al 1 de enero de 1982 en el porcentaje en que haya 
excedido el I. P. C. del citado 15 por 100.

Los nuevos importes así determinados servirán de base para 
la negociación colectiva del año 1982.

4. ° El presente acuerdo queda supeditado a su aprobación 
por parte de los trabajadores de ambos complejos.

20267 RESOLUCION de 7 de julio de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la adhesión de la Empresa «Fo
mento de Aplicaciones del Vidrio, S. A.» a la revi
sión de la Empresa «Cristalería Española, S. A.», 
a su Convenio Colectivo.

Visto el acuerdo de las representaciones social y económica de 
la Empresa «Fomento de Aplicaciones del Vidrio, S. A », de 
10 de junio de 1981, por el que se adhieren la citada Empresa 
y sus trabajadores a la revisión acordada el 5 de junio de 
1981 por «Cristalería Española, S. A.», y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.° del Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Ordenad la inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General de la citada adhesión de «Fomento 
de Aplicaciones del Vidrio. S. A.», a la revisión acordada el 
5 de junio de 1981, de «Cristalería Española, S. A.», con notifi
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer la publicación de dicha adhesión en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Remitir el texto original del acuerdo de adhesión 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Dios guarde a V. I.
Madrid. 7 de julio de 1981.—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.

Representantes legales de la Empresa y los trabajadores de
«Fomento de Aplicaciones del Vidrio, Sociedad Anónima».

ADHESION DE LA EMPRESA «FOMENTO DE APLICACIONES 
DEL VIDRIO, SOCIEDAD ANONIMA», A LA REVISION DE 
«CRISTALERIAS ESPAÑOLAS, SOCIEDAD ANONIMA», DE 

5 DE JUNIO DE 1981

1.º Aplicar al personal de «Fomento de Aplicaciones del 
Vidrio, S. A.», la revisión del Convenio Colectivo firmado el 
5 de junio de 1981 por la representación de los trabajadores 
y la Dirección de «Cristalería Española, S. A.», para este año 
y que tendrá efectos a partir de enero de 1981, que se considera 
parte integrante de la presente.

Y para que así conste y como prueba de conformidad con 
cuanto antecede se extiende la presente en el lugar y fecha 
indicados en su encabezamiento, firmándose por ambas repre
sentaciones y quedando un ejemplar en poder de cada una 
de ellas.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20268 ORDEN de 8 de junio de 1981 por la que se de
clara el levantamiento del bloque «A» de la reser
va a favor del Estado para sales potásicas, deno
minada «Zona Catalana», comprendida en las pro
vincias de Lérida y Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en el 
área correspondiente al bloque «A» de la zona de reserva a 
favor del Estado para investigación de sales potásicas, adap
tada y dividida en bloques por Orden ministerial de 20 de 
noviembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de di
ciembre), denominada «Zona Catalana», comprendida en las 
provincias de Lérida y Barcelona, teniendo en cuenta a efectos 
de trámite lo establecido por la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, en su disposición transitoria octava, y lo dispuesto 
en el artículo 57.2 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, ha de señalarse en este sentido que se realizó 
la tramitación del expediente de forma preceptiva y por ello 
se hace preciso dictar la pertinente resolución.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Minas, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se levanta el bloque «A» de la reserva a favor 
del Estado para investigación de sales potásicas, denominada 
«Zona Catalana», adaptada y dividida en bloques por Orden 
ministerial de 20 de noviembre de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre), definida según el perímetro que 
se designa a continuación:

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Ma- 
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices expresados en grados sexagesimales:



Longitud Latitud

Vértioe 1 ............... 4° 40’ 00” Este 42° 07’ 00” Norte
Vértice 2 .............. 5° 08’ 00” Este 42° 07’ 00" Norte
Vértice 3 ......... ... 5» 08’ 00” Este 42° 00’ 00” Norte
Vértice 4 ... ... 4° 40’ 00” Este 42° 00’ 00” Norte

Con una superficie total de 1.764 cuadriculas mineras.

Segundo.—Se considera franco y registrable el terreno co
rrespondiente a la zona determinada según el perímetro ante
rior en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Tercero.—Qu “dan libres de las condiciones especiales im
puestas, con motivo de la reserva, los permisos de investiga
ción y concesiones mineras de explotación, otorgadas sobre la 
zona indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

20269 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.950 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. entre los centros de transforma
ción «Pinar del Río», «Palacio Valdés» y «Sol».

Emplazamiento: Casco urbano de Avilés.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de- 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y- ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.840-D.

20270 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.251 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla- 
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, denominado «Tra- 
dehi» de 100 KVA. a 22/0,38-0,22 KV. y línea aérea de alimen
tación de 122 metros de longitud.

Emplazamiento: Concejo de Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Se concede un plazo de tres meses para la puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 

la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1936.

Oviedo, 5 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.975-0.  

20271 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.474 incoado en esta Delegación Provincial, a instan, 
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 2, de Oviedo, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efecto de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 20 KV. «El Caleyu-Cantera la Be- 
longa», de 484 metros de longitud, formada por conductores de 
aluminio-acero, tipo LA-40 sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Término Municipal de Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley del 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dosele un plazo de tres meses para su puesta en servicia.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2819/1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de- 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo rv 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 7 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.708-D.

20272 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.484 incoado en esta Delegación Provincial, a instan- 
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica de alimentación a la subestación de 
FEVE en Santiago del Monte a 20 KV. (con origen en la subes
tación de Maruca) de 9.743 metros de longitud, formada por 
conductores de aluminio-acero, tipo LA-78, sobre apoyos metá
licos.

Emplazamiento: Términos municipales de Avilés y Castrillón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
AprobaT el proyecto de la instalación eléctrica reseñada, 

concediéndose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1968.

Oviedo, 11 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.836-D.


